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CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió a este Despacho la 

solicitud de interrogatorio de parte con radicado Nro. 2023-00115. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 21 

de febrero del 2023. 

  

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : PRUEBA ANTICIPADA 

   INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICADO : 17-001-40-03-010-2023-00115-00 

SOLICITANTE : GERMÁN ARANGO ROJAS 

ABSOLVENTE : COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE SALUD DE CALDAS - 

   COOPROSALUD- EN CABEZA DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

Auto I. # 0168-2023 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado; procede el Despacho a resolver sobre 

la solicitud de práctica de prueba anticipada. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 184 del CGP; pretende la parte 

solicitante se practique INTERROGATORIO DE PARTE ANTICIPADO frente a la 

COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE SALUD DE CALDAS (COOPROSALUD) a través de 

su representante legal, cuyo objeto de prueba es demostrar que la entidad 

absolvente adeuda al señor GERMÁN ARANGO ROJAS la suma de ONCE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($11’882.000,00) y poderla constituir 

en mora. 

  

En consecuencia, se dispone a decretar la práctica de la diligencia de 

INTERROGATORIO DE PARTE ANTICIPADO a COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE SALUD 

DE CALDAS (COOPROSALUD) a través de su representante legal; misma que se llevará 

a cabo en audiencia virtual el MIÉRCOLES 24 DE MAYO DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 

AM 

  

Notifíquese entonces al absolvente, en los términos indicados en el artículo 291 del 

Código General del Proceso y conforme al articulado de la Ley 2213 de 2022, según lo 

determine la parte solicitante, con las prevenciones legales a que hacen referencia los 

artículos 204 y 205 ibídem. 

 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 
Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
  
  

SIGC 

 

YAA 

Por último, se RECONOCE personería para actuar a la abogada MARIA CAROLINA 

LONDOÑO CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.230.208 y 

portadora de la TARJETA PROFESIONAL No. 163.183 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, para actuar en el proceso conforme al poder conferido. Se verifica que 

la apoderada no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 

judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 

expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE  

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 027 del 22 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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